
Oferta INSTITUTO ACTUARIOS ESPAÑOLES

Si desea más información o un asesoramiento personalizado, sobre estos u otros productos puede venir a
vernos a la Oficina Bankinter en PRINCIPE DE VERGARA,262, en MADRID, o contactar con Sandra Blanco
Martín en sblancom@bankinter.com o 914583718.

Cuenta Nómina: Promoción válida hasta 31/03/2017 o hasta un máximo de 40.000 nuevas cuentas. Exclusiva para nuevos clientes con nómina/ ingresos desde 1.000€. Saldo
máximo a remunerar 5.000€. Primer año: tipo de interés nominal anual 4,94% (5% T.A.E.). Segundo año: tipo de interés nominal anual 1,99% (2% T.A.E.). Liquidación
semestral. Ejemplo para saldo en cuenta nómina/profesional/pensión  diario de 3.000€, calculado para un periodo de liquidación de 180 días, remuneración bruta: 1er semestre
 73,08€, 2º semestre 73,08€, 3er semestre 29,44€, 4º semestre 29,44€. Para acceder y conservar las ventajas de nuestra Cuenta Nómina, además de mantener el nivel de
ingresos declarado, será necesario el cargo mensual de recibos, así como que la tarjeta asociada a la nómina del titular este activa.

Depósito nexo: Depósito contratable hasta el 31/03/2017 o hasta que se alcance el importe ofertado (50 millones de euros), tanto clientes nuevos como actuales, sobre el saldo
neto que haya incrementado en el banco durante los 30 días anteriores a la contratación y que no proceda de otros productos Bankinter. Importe mínimo: 10.000€ y máximo
200.000€. Depósito a 12 meses no renovable. Liquidación de intereses a vencimiento. Posibilidad de cancelación anticipada total o parcial (por importe mínimo de 500€ y
dejando un saldo tras cancelar de 10.000€ mínimo). Al importe cancelado se le aplicará el 0,05 % de interés nominal anual. Dicha  penalización en caso de cancelación, no podrá
ser en ningún caso, superior a la retribución del depósito. El cliente debe contratar de manera simultánea a la contratación del depósito con la misma titularidad, Nueva Cuenta
Nómina/Pensión/Profesional o No-Nómina, y mantenerla al menos durante la vida del depósito, es decir, al menos 12 meses. En caso contrario, el depósito se cancelará
anticipadamente perdiendo el cliente el derecho a percibir los intereses desde el momento de su constitución.

Traspaso de Valores: (*) promoción válida hasta el 31/05/2017 para cuentas con condiciones estándar, con un mínimo de permanencia exigible 12 meses, con devolución de
bonificaciones en caso de incumplimiento. El curso de formación  de "Paseo por el Broker" será presencial y la inscripción se realizará en una oficina de Bankinter en el momento
en el que se realice el traspaso de valores a Bankinter. El importe de las comisiones se materializará a través de un Bono Bolsa de 600 €de duración trimestral no acumulable
con el bono de nuevo cliente de valores si se ha obtenido en un plazo menor a 6 meses. El Bono Bolsa no incluye ni canon, ni correo, ni custodia, y se asignará a la cuenta de
valores a la que llegan los títulos.
(**)Aplicable para títulos / ETFs cotizados en mercado continuo y mercados internacionales. El mínimo será de 20 euros por clave de valor, si la cartera traspasada es superior a
18.000 euros de efectivo, y de 8 euros, en el caso de que el efectivo de la cartera traspasada sea inferior a 18.000 euros. Para más de un traspaso de valores realizado dentro de
un período de 12 meses, no se aplicará el mínimo por clave de valor traspasado, sólo el 0,10% del valor efectivo de los títulos traspasados. Igualmente el Bono Bolsa sólo se
recibirá en el primer traspaso.


